
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170038900

En atención a la solicitud que antecede, se decreta la aprehensión del vehículo de
placa HIU 451. Ofíciese a la Policía Nacional (SIJIN), sección automotores, con indicaciones
de las características de dicho automotor  y poniéndole de presente que en caso de ser
inmovilizado lo deje a disposición del Juzgado en la Calle 172 a No. 21 a-90 Bogotá Norte. 
 

Se advierte una vez más que la custodia del referido automotor recae en la parte
actora.  

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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